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I. FUNDAMENTO LEGAL 

 
La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, 
con fundamento en  los artículos 39, numeral 2 fracción XXXVIII, 45 
numeral 6 inciso a) de la Ley  Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos: 158,  numeral 1, fracción II, 161 y 213, 
numeral 1, fracciones III del  Reglamento de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión,  formula su Programa Anual de Trabajo 
que corresponde al Tercer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura, que 
comprende del 1de septiembre de 2023 al 31 de agosto de 2024.   
 

 

II. INTRODUCCIÓN 

 
La Agenda Legislativa de la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua 
Potable y Saneamiento, es fundamental para planificar y coordinar las 
acciones necesarias para el quehacer legislativo y concretar la legitima 
aspiración de construir una verdadera política de Estado de largo 
plazo. 
 
La Comisión se pronuncia frente al compromiso de Estado, que 
México asumió respecto al cumplimiento de las agendas globales de 
desarrollo, principalmente de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, el Acuerdo de París, la Nueva Agenda Urbana y el Marco 
de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres, con miras a 
transitar hacia un nuevo paradigma de desarrollo basado en la 
sostenibilidad, que conlleve a la preservación integral del medio 
ambiente, la adaptación y mitigación del cambio climático, al desarrollo 
económico incluyente, así como al bienestar social en consonancia 
con el respeto pleno a los Derechos Humanos. 
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La Comisión buscará promover de manera particular la 
transversalización de los principios rectores de la Agenda 2030 en 
torno a la gestión, acceso, aprovechamiento y conservación del agua y 
su saneamiento. Tales principios subrayan la universalidad, 
indivisibilidad e integralidad de las tres dimensiones del desarrollo 
sostenible, así como la responsabilidad compartida en los esquemas 
de colaboración y gobernanza multi- actor, siendo particularmente 
relevantes para la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), con especial prominencia en los ODS 6 – ‘Agua 
Limpia y Saneamiento’- y ODS 11 – ‘Ciudades y Comunidades 
Sostenibles’. 

 
En tal sentido trabajará la Comisión en la Expedición de reformas al 
marco legal para la consecución de los objetivos antes definidos, así 
como en el incremento en la ampliación del presupuesto para el 
sector. 
 
 

 

III. OBJETIVO GENERAL 

 

La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, 
de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados, a través de un 
trabajo incluyente y participativo elaborará el o los proyectos de 
Dictamen a las diversas Iniciativas de Ley, Proposiciones con Punto  
de Acuerdo y Minutas del Senado de la República, que sean turnados 
a la Comisión, buscando con ello abatir el rezago legislativo. 
 
Esta Comisión trabajará de manera muy coordinada con los tres 
ámbitos de Gobierno, para lograr que en el presupuesto que obtenga 
esta Cámara para el sector hídrico de nuestro país, se apliquen en las 
necesidades del sector, superando los atrasos en beneficio de la 
Población. 
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Trabajaremos como Gestores, ante la demanda y peticiones que se 
formulen a la Comisión y para ello, mantendremos canales abiertos de 
comunicación, con organizaciones, Instituciones Académicas, 
Gobiernos Municipales, Estatales y el Gobierno Federal, así como, 
Instituciones y Organismos Internacionales vinculados al sector y todo 
aquel que se acerque a esta Comisión. 
 
 

 

IV. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

A partir de una Agenda de Trabajo con metas específicas, 
consensuadas, esta Comisión tendrá los siguientes Objetivos:  

 

 Formular opiniones relativas a los programas sujetos a reglas de 
operación a cargo de la Comisión Nacional del Agua. 

 Promover la simplificación de las Reglas de Operación de los 
Programas que ejecuta la CONAGUA 

 Fortalecer el tratamiento y rehúso de Aguas residuales. 
 Fortalecer la cultura del Agua. 
 Promover el combate a la contaminación del agua. 
 Promover la alineación de políticas públicas en la materia y 

concurrencia de los presupuestos. 
 Formular opinión para promover tarifas accesibles y equitativas. 
 Fortalecer el sistema financiero del Agua. 
 Fortalecer el monitoreo y verificación sobre volúmenes de agua 

concesionados y los extraídos. 
 Promover el acceso a las nuevas tecnologías para aminorar 

costos e impulsar eficiencias. 
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V. ACCIONES 

 
1.- Atención y seguimiento a los asuntos legislativos turnados por el 
Pleno de la Cámara de Diputados a la Comisión, para que conforme al 
reglamento se dictaminen de manera oportuna y responsable. 
 
2.- Supervisar de forma permanente la asignación y aplicación del 
Presupuesto. 
 
3.- Emitir la Opinión correspondiente sobre el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, previo examen, discusión y en su caso modificación 
del proyecto enviado por el Ejecutivo Federal. 
 
4.- Crear espacios de expresión y discusión de los temas y demandas 
del sector hídrico, con la ciudadanía y los sectores involucrados, para 
crear propuestas para mejora del sector y de los que dependan de él. 
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VI. INTEGRANTES 

 
Con base en el artículo 39, numeral 2 fracción XXXV y el artículo 43 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y 
Saneamiento se integra de la siguiente manera: 
 
 
 

GRUPO PARLAMENTARIO 
TOTAL DE 

DIPUTADOS 

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL 18 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 8 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 5 

PARTIDO DEL TRABAJO 2 

MOVIMIENTO CIUDADANO 2 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 1 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 2 

  

TOTAL 38 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 29 
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VII. CALENDARIO DE REUNIONES ORDINARIAS 

 

Según lo dispuesto en los artículos 149, numeral 2, fracción I y IV; 
146, numeral 4; 161, numeral 1, fracción II y 169, del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, las reuniones de la Comisión de Recursos 

Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, se llevarán a cabo 
cuando menos una vez al mes y si se amerita, por acuerdo del pleno 
de la Comisión, se podrán llevar a cabo las que sean necesarias para 
el cumplimiento de sus atribuciones. 
 
 
 

REUNIÓN ORDINARIA DÍA 

Vigésima Tercera 21 de septiembre de 2023 
Vigésima Cuarta 25 de octubre de 2023 
Vigésima Quinta 22 de noviembre de 2023 
Vigésima Sexta 6 de diciembre de 2023 

Vigésima Octava 25 de enero de 2024 
Vigésima Novena 22 de febrero de 2024 

Trigésima 28 de marzo de 2024 
Trigésima Primera 17 de abril de 2024 
Trigésima Segunda 30 de mayo de 2024 
Trigésima Tercera 20 de junio de 2024 
Trigésima Cuarta 1 de agosto de 2024 
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VIII. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

 

Para dar cumplimiento al Primer año de Ejercicio Legislativo de esta 
Comisión, se establece el siguiente calendario de actividades: 

 

 

TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO 
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Presupuesto 
            

Aprobación de Leyes, Minutas y 
Puntos de Acuerdo 

            

Foros, reuniones institucionales y 
Estatales 

            

Giras de Trabajo 
            

Reuniones con Organizaciones 
Civiles 

            

Difusión del Trabajo Legislativo 
            

Gestión Social 
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